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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
éste BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encua ierna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod-.s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d» ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i lde 1859). 

U M A R I O 
Minis te r io de la Oobe nac ión 

Orden abriendo concurso para cubrir 
en propiedad las Secretarías com
prendidas en la relación qne se in 
serta. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero.—Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Tr ibuna l provincial de lo contencio

so - administrativo de León.—fíe-
curso interpuesto por el Procurador 
D. Luis Fernandez Rey . 

Edictos de Juzgados. 

MINISTERIOM_\A GOBERNACÉi 
O R D E N 

l i m o . Sr,: Estando vacantes las Se
cretar ías municipales de segunda 
categoría que figuran en la adjunta 
re lación, 

Este Ministerio acuerda: 
1.° A part ir de la pub l i cac ión en 

la Gaceta de Madrid, y durante el 

plazo de treinta d ías hábi les , queda 
abierto concurso para cubrir en pro
piedad las Secretar ías comprendidas 
en la mencionada re lación. 

2. ° A este concurso p o d r á n acu
dir todos los individuos que pertene
cen al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamientos de segunda catego-
rííf, estén incluidos en el Escalafón 
correspondiente y no comprendidos 
en los ar t ícu los 27 y 34 del Regla
mento de 23 de iVgosto de 1924. 

3. ° Los concursantes sol ic i tarán 
las vacantes en instancias dirigidas 
a los (jobernadores civiles o a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos cuya 
Secretar ía figure en la citada rela
ción. 

A dicha instancia necesariamente 
t e n d r á n que a c o m p a ñ a r los docu
mentos establecidos por el a r t í cu
lo 24 del Reglamento y hacer cons
tar en la misma su domici l io , a los 
efectos oportunos. 

Los concursantes p o d r á n solicitar 
en una sola instancia dirigida al 
Gobierno c iv i l , todas las vacantes 
existentes en la provincia, acompa
ñ a n d o tantas copias literales de la 
misma, debidamente reintegradas, 
cuantas sean las vacantes solicitadas 
menos una. Asimismo deberá acom
paña r se igual n ú m e r o de copias de 
todos los documentos que es pre
ceptivo presentar con la instancia, a 
fin de que el Gobierno c iv i l las re

mita a cada una de las Corporacio
nes cuya Secretar ía se solicita, pre
via c o m p r o b a c i ó n y cotejo, y la ins
tancia y d o c u m e n t a c i ó n original al 
Ayuntamiento que el concursante 
indique. 

4. ° Una vez finalizado el plazo de 
admis ión de instancias, cada Ayun
tamiento, en t é r m i n o de cinco días , 
elevará al Gobernador c iv i l de la 
provincia re lac ión de los aspirantes 
que directamente hayan acudido 
ante los mismos, y el Gobierno c iv i l , 
en el mismo plazo, les r emi t i r á las 
documentaciones de los que hayan 
concursado la Secretar ía ante su 
autoridad, debiendo ser consultadas 
a ese Centro directivo las dudas que 
surjan, tanto en los Gobiernos c iv i 
les .como en los Ayuntamientos, res
pecto del derecho que asista á cual
quier individuo para concursar, a 
los efectos de los n ú m e r o s 12 y 13 de 
esta dispos ic ión. 

5. ° Para resolver este concurso, 
en cuanto a los mér i tos qué determi
nan preferencia, se a t e n d r á n los 
Ayuntamientos a lo establecido en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 25 del 
citado Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, que taxativamente dispone: 
«En cada concurso, el Ayuntamiento 
fijará el orden de pre lac ión que ha 
de seguir al apreciar los mér i tos que 
establece el a r t í cu lo 231 del Estatuto, 
ún icos admisibles, y si nada se dije-



se, se en tenderá que deja todos ellos pub l icac ión de los nombramientos 
al l ibre criterio y calif icación de sus I en la Gaceta de Madrid, comunican-
miembros» ; pudiendo los Ayunta-! do la opción a todas las Corporacio-
mientos vascongados exigir a los as-1 nes para cuyas Secretar ías haya sido 

nombrado por conducto del Gobier 
no c iv i l respectivo, el cual h a r á sa
ber dicha opc ión a ese Centro d i 
rectivo. 

11. La toma de posesión en una 
cualquiera de las Secretarias impl ica 
la renuncia a todas las d e m á s den
tro de este concurso. 

12. Si a lgún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los 
plazos legales, acordase no resolver
lo o efectuase una des ignac ión noto
ria y manifiestamente nula, por serlo 
a favor de persona que de un modo 
evidente no llene las condiciones 
de la convocatoria, lo cual implica-

tomase posesión en el plazo de t re in- | r ía después de transcurrido el plaz0 
ta dms desde la pubHcac ión de su | legal ^ renuncia táci ta a la desig-

nac ión , se en tende rá deca ído inde-

pirantes a sus Secretar ías el conoci
miento del rég imen e c o n ó m i c o a d m i -
nistrativo allí vigente y el de la len
gua que se usa en aquella región. 

6.° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de 
los concursantes, e m p e z a r á n a con
tarse los plazos marcados en el ar
t ículo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, deb iéndose efectuar 
el nombramiento de Secretario con 
arreglo a lo dispuesto en el expresa
do ar t ículo , dentro de los quince 
d ías siguientes al en que se reciban 
dichas documentaciones. 

Si el concursante designado no 

nombramiento en la Gaceta de Ma 
drid, se en tenderá que renuncia al i 
cargo, y la Corporac ión munic ipa l í 
resolverá de nuevo el mismo con- ¡ 
curso, con sujeción a lo establecido l 
en el a r t ícu lo 26 citado, con t ándose i 
entonces el plazo de quince días a | 
part ir del en en que termine el po-1 
sesorio. ' | 

7.° Contra los acuerdos que adop- \ 
ten las Corporaciones al hacer la de-1 
sigilación de la persona que, de en-i 
tre los concursantes, haya de ocu- i 
par el cargo, los aspirantes que esti-1 

fectiblemente de su derecho e i n -
curso en el a r t ícu lo 28 del mencio
nado Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, a cuyos efectos elevará a 
esa Dirección general, por conducto 
del Gobierno c iv i l de la provincia, 
lista de aspirantes al destino que se 
trata de proveer, a f in de que 
V. I . proceda a designar al concur
sante que tenga mejor derecho con 
arreglo' a las normas actualmente 
establecidas. 

13. A l resolver el concurso y ha-
níen que el Ayuntamiento de que se , cer el nombramient0) deben las Cor_ 
trate ha cometido alguna infracción aciones atenerse cstrictamente a 
lega , podran interponer el oportuno , n . . , f . _ & ^ „ • . t i . I lo dispuesto en el pá r ra fo primero 

del a r t ícu lo 26 del Reglamento orgá-recurso c o n t enciasoadministrativo 
ante el Tr ibuna l provincial . 

8. ° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el n ú m e 
ro 6.°, d a r á n cuenta al Gobierno c i 
v i l del nombramiento efectuado en 
el t é r m i n o de tercero día , con remi
sión de certificado li teral del acta de 
la sesión extraordinaria celebrada 
por los mismos al efecto, y re lación 
del resto de los aspirantes, que el 
Gobernador c tv i l e levará seguida
mente a V . I , 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el precitado ar t ícu lo 27 
del Reglamentó orgánico , el concur
sante que renuncie tres Secretar ías 
pe rde rá el derecho a concursar du
rante los dos años siguientes a la 
tercera renuncia. 

10. Si un concursante fuera desig-

nico sobre ce lebrac ión de sesiones y 
n ú m e r o de votos que ha de reunir 
el designado y, además , examinar 
con todo detenimiento los documen
tos que justifiquen que la persona 
elegida pertenece al Cuerpo de Se-
crtarios y categoría de la Secretar ía , 
para evitar dilaciones en los concur
sos y nombramientos a favor de per
sonas no capacitadas legalmente. 

14, Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inserc ión de esta disposi
ción en el ROLETÍN OFICIAL, y los 
Alcaldes c u i d a r á n de que se fije en 
el t ab lón de anuncios del Ayunta
miento el de concurso de la Secre tar ía . 

Lo que comunico a V. L para su 
| conocimiento y exacto cumpl imien
to. Madrid, 20 de Febrero de 1934. 

nado para m á s de una Secretaria, i DIEGO MARTINEZ BARRIO 
deberá optar por una de ellas en el Señor Director general de Adminis-
plazo de cinco diás, a par t i r de la t r ac ión . 

Relación (¡nc se cita 
Provincia de León: Castrillo de 

Cabrera , 3.000 pesetas; Fresno de la 
Vega, 3.000; Gordaliza del Pino,2.500; 
San Adr i án del Valle, 2.500; Peran-
zanes, 3.000; Prado de la Guzpeña, 
2.500; Reyero, 2.500; Valdefuentes del 
P á r a m o , 2.500; Valdepié lago. 3.000; 
Vegarienza;3.000; Villadecanes,4.000. 

Nota.—La aprec iac ión de los mé
ritos de los concursanles a las Se
cre ta r ías comprendidas en la rela
ción que precede, queda al l ibre c r i 
terio y calif icación de las respecti
vas Corporaciones. 

(«Gaceta» de 22 de Febrero de 1934.) 

AdministraciÉ provincial 
Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
Como ac la rac ión a m i circular i n 

serta en el ROLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, fecha 21 del actual, debo 
significar a los Sres. Alcaldes que la 
d o c u m e n t a c i ó n que deben remi t i r 
a este Gobierno para anunciar la 
vacante por la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión , es la determinada 
en el Reglamento de Funcionarios 
Municipales, y sólo la de aquellas 
Secretar ías que estén vacantes, por 
haberse así declarado, pero no las 
de aquellas que habiendo sido des
tituidos los Secretarios estén pen
dientes de recurso, pues éstas debe
r á n ser provistas interinamente por 
personas pertenecientes al Cuerpo de 
Funcionarios municipales, como d i 
cho Reglamento determina. 

León. 24 de Febrero de 1934. 
El Gobernador civil, 
Julio Gárcia Braga 

D e M é D de los Semejos 
HldráalliBs del Duero 

Subasta de las obras para construcción 
de la Casa Administración del Pan
tano de Villameca (León). 
La Delegación de estos Servicios 

Hid ráu l i cos del Duero, haciendo uso 
de la íacu l tad que la confiere el 
apartado j ) del art ículo.2.° de la Or
den Ministerial de 16 de Agosto de 
1932, anuncia la subasta de dichas 
obras. 

La apertura de pliegos t e n d r á l u -



gar el día 17 de Marzo p r ó x i m o , a 
las once horas, en las Oficinas de la 
citada Delegación de Servicios H i 
drául icos , calle de Muro, n ú m e r o 5, 
Valladolid, ante el Delegado del Go
bierno o, en su ausencia, ante el I n 
geniero Director o persona en quien 
delegue. 

E l proyecto y pliegos de condicio
nes particulares y económicas esta
r á n de manifiesto en el mencionado 
local, durante el plazo de presenta
ción de proposiciones. 

En las citadas Oficinas y durante 
el indicado plazo, p o d r á n los Con
tratistas adquir i r copias de los docu
mentos siguientes: Pliego de condi
ciones Particulares y E c o n ó m i c a s , 
Pliego de condiciones Facultativas y 
Presupuesto, mediante e\ pago de 
quince pesetas, y el plano del pro
yecto, mediante el pago de cinco pe
setas. 

Para poder tomar parte en la su
basta será preciso depositar previa
mente, como fianza provisional, la 
cantidad de dos m i l cuatrocientas 
treinta y una pesetas con veint i t rés 
cén t imos (2.431.23), en la P a g a d u r í a 
de la Delegación de los Servicios H i 
d ráu l i cos del Duero o en la Caja Ge
neral de Depósi tos. 

Las proposiciones d e b e r á n ajus
tarse al modelo adjunto y se exten
d e r á n en papel sellado de 6.a clase 
(t imbre de 4,50 pesetas)', o en papel 
corriente, con póliza de igual clase. 

La presen tac ión de proposiciones 
p o d r á hacerse en el local de la Dele
gación de Servicios Hid ráu l i cos del 
Duero, en horas háb i l e s de trabajo, 
hasta las 13 horas del día 13 de Mar
zo p róx imo , o util izando el servicio 
de Correos, debiendo, en este ú l t imo 
caso, entregarse en una de las esta
fetas, hasta ese mismo día, como va
lores declarados, por el importe de 
l a fianza provisional antes indicada, 
escr ib iéndose el sobre en esta forma: 
«Valores declarados: 2.431,23 pese
tas. Subasta de las obras para cons-
. t rucción de la Casa Admin i s t r ac ión 
del Pantano deVillameca (León). Se-
fí-or Delegado de los Servicios H i -
d r á h u l i c o s del Duero, calle de Muro, 
n ú m e r o 5, Val ladol id». En el reverso 
xiel sobre se escr ib i rá con claridad 
el nombre del Contratista y su direc
c ión . 

Serán excluidos los pliegos i m 
puestos en las Oficinas de Correos 
•con fecha posterior a la s e ñ a l a d a 

como final del plazo de presentac ión 
y aquellos que, aun h a b i é n d o s e i m 
puesto dentro del plazo fijado, no se 
recibiesen en los tres d ías siguientes 
a aquella fecha. Se r e c h a z a r á n asi
mismo los que no se presenten 
a c o m p a ñ a d o s por los resguardos que 
acrediten haber hecho el depósi to en 
una de las formas que se indican, 
por el importe de la fianza provisio
nal. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades que pudieran presentarse 
a la subasta, están obligadas al cum
plimiento del Decreto n ú m e r o 2.413 
de 24 de Diciembre de 1928. 

Igualmente es ta rán obligados los 
licitadores a cumpl i r con lo dispues
to en el Decreto n ú m e r o 744 de 6 de 
Marzo de 1929, en la parte consigna
da en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta su
basta. 

E l presupuesto de contrata de es
tas obras es de 81.041,10 pesetas, 

j E l plazo de ejecución de las mis-
1 mas será de cinco meses, a t en iéndo-
Ise, en cuanto al orden de su ejecu-
| ción, plazos parciales y su valora-
i ción, al pliego especial de condicio-
1 nes económicas y facultativas del 
i proyecto. 

E l resultado de la subasta se pu-
j b l i ca rá en la Gaceta de Madrid, pu-
' diendo los concursantes a la misma, 
i con excepción del adjudicatario, re-
j t i rar los resguardos de los depósi tos 
j a partir de la fecha de aquella pu
bl icac ión . 

Valladolid, 17 de Febrero de 1934. 
— E l Delegado de los Servicios H i 
d ráu l i cos del Duero, Luis V i l l a -
nueva. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , vecino de. . . . , provincia 

d e . . . . , según cédula personal n ú m e 
r o . . . . , con domici l io en pro
vincia d e . . . . , calle d e . . . . , n ú m e 
ro , enterado del anuncio pu-

i blicado en la Gaceta de Madrid fe-
i c h a . . . . d e . . . . de 1934 para adju-
| dicar, mediante subasta, las obras 
| para cons t rucc ión de la Casa A d m i -
| n is t ració . i del Pantano de Villameca 
(León), se comprometen a ejecutar 
dichas obras con sujeción al proyec
to 5r pliego de condiciones de la mis
ma por la cantidad de. . . . (aquí el 
precio en letra y pesetas). 

Asimismo declara el que suscribe 
que las remuneraciones que perci
ban los obreros que se empleen en 

estas obras, por jornada legal y ho
ras extraordinarias, no será inferior 
a las fijadas por el Jurado Mixto del 
Ramo de Cons t rucc ión . 

(Fecha, firma y rúbr ica . ) 
NOTA.—No se admiten enmiendas 

n i raspaduras. En caso de que firme 
un apoderado, debe rá indicarlo en 
la antefirma, a c o m p a ñ a n d o un po
der notarial que lo autorice. 

N.0 132—73,65 pts. 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Román de la Vega 

Por el presente anuncio se hace 
púb l ico que se hal lan expuestas al 
púb l i co en el domici l io del que sus
cribe, las cuentas de ingresos y gas
tos correspondientes al a ñ o 1933 de 
esta Junta para que sean revisadas 
por los vecinos por un plazo de 
quince días y hacer cuantas recla
maciones crean justas, pasado el 
cual no será atendida ninguna recla
mac ión . 

San R o m á n de la Vega, 20 de Fe
brero de 1934.—El Presidente, Pedro 
Alonso. 

Jnnta vecinal de R iaño 
Habiendo sido formalizadas por 

el que suscribe, como Presidente, 
las cuentas de esta v i l la correspon
dientes al a ñ o de 1933 al 1934 y sien
do aprobadas por la Junta, se con
vocó al vecindario por un edicto co
locado en el sitio de costumbre para 
hacérse las saber en Junta general 
para el día 11 de Febrero y hora de 
las once a toque de campana, con el 
fin de que los vecinos n o m b r a r á n 
una comis ión para revisarlas, no 
hab i éndose podido celebrar ésta por 
falta de vecinos, nuevamente se hizo 
la canvocatoria por los mismos me
dios para el d ía 18 del mismo, pre
v in iéndoles que se . ce lebrar ía con el 
n ú m e r o que existiera, lo que se llevó 
a efecto y después de leídos los i n 
gresos y gastos, el que suscribe pro
puso al vecindario en pleno el que 
nombraran la comis ión para la revi
sión, sin que esto se hiciera y por 
tanto esta Junta aco rdó la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
hacer saber a los interesados que 
dichas cuentas se hal lan de mani
fiesto por espacio de quince dias en 
casa deLPresidente, a contar de esta 
publ icac ión , oara que puedan ser 

• 



examinadas y hacer las reclamacio
nes legales contra las mismas, y 
transcurridos dichos días sin recla
m a c i ó n alguna, se d a r á n por apro
badas. 

Riaño, 22 de Febrero de 1934.—El j 
Presidente, Esteban Alvarez. 

•Administración de justicia j 
T R I B U N A L P R O T I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Procu
rador D. Lüis F e r n á n d e z Rey, en j 
nombre y represen tac ión de D. Ma- ! 
teo Vega Rodríguez, muyor de edad, j 
casado y vecino de Santiagomillas, i 
se ha interpuesto recurso contencio-1 
so - administrativo contra acuerdo | 
del Ayuntamiento de dicho pueblo 
del día 31 de Diciembre ú l t imo , por j 
el que impuso al recurrente, en su , 
ca rác te r de Secretario de aquella i' 
Corporac ión , quince pesetas de m u í - ^ 
ta, el reintegro de un acta y una co- ; 
r rección; y por providencia de ésta -
fecha se ha acordado a n u n c i á r por 
medio del presente edicto, la inter- i 
posic ión de dicho recurso para co- 1 
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudieran tener ínteres en el , 
negocio y quisieren coadyuvar en él ¡ 
a la Admin is t racc ión . 

Dado en León a diez y siete de Fe-! 
brero de m i l novecientos treinta y | 
cuatro.—El Presicente accidental, i 
Plác ido Mart in.—El Secretario Ri 
cardo Brugada. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de D. Juan y su partido. 
Hago saber; Que en el incidente 

de pobreza de que luego se h a r á 
menc ión , se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue; 

Sentencia,—En la v i l l a de Valen
cia de D. Juan, a veinte de Febrero 
de i j i i l novecientos treinta y cuatro; 
el Sr, D. José María de Mesa F e r n á n 
dez, Juez de primera Instancia de la 
misma y su partido. 

Ha visto los presentes autos i n c i 
dentales de pobreza seguidos a ins
tancia de D. Diodoro Vil la Pérez, 
mayor de edad, casado, Fogonero 

de la C o m p a ñ í a de los felTOcaíníes i 
del Norte, natural de Vallecillo y ve
cino de León, representado por el 
Procurador D. Pedro Sáenz de Mie
ra, y dir igido por el Letrado D, L u 
cio García Moliner, contra D.a V i 
centa Vi l la Pérez, D.a Rosa Pérez y 
D. Julio Vi l la Pérez, como herederos 
de D. Santiago Vi l l a Pa t án , para que 
se declare pobre en sentido legal al 
actor a fin de promover demanda de 
ju ic io declarativo de menor cuan t í a 
contra los demandados en reclama
ción de la cantidad de diez m i l pe
setas que le son adeudadas por sol
dadas como criado de labranza; en 
cuyos autos ha intervenido el señor 
Abogado del Estado en representa
ción de éste, no habiendo compare
cido los demandados indicados. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 33 de la ley de 
enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la ley concede a los de su 
clase a D. Diodoro Vi l l a Pérez, para 
promover ju ic io declarativo de me
nor cuan t ía , sobre r ec l amac ión de 
diez m i l pesetas por soldadas como 
criado de labranza, contra D.a Vicen
ta Vi l la , D.a Rosa Pérez y D. Julio 
Vi l la Pérez, como herederos de don 
Santiago Vi l l a P a t á n . 

Asi por esta m i sentencia que se 
h a r á saber a los demandados por 
medio de edicto que se pub l i ca r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en el que se inser ta rá el encabeza
miento y parte dispositiva, si la par
te actora no opta por que se les no
tifique personalmente, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—José María de Mesa.— 
rubricado. — P u b r i c a c i ó n . —Leída y 
publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe estan
do celebrando audiencia púb l i ca en 
el mismo día de su fecha, de que yo 
el Secretario doy fé.—José Santiago. 
—Rubricado. 

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con su original a que me re
fiero, y para que sirva de notifica
ción a los demandados por su i n - • 
comparecencia, expido el presente. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veint i t rés de Febrero de m i l nove
cientos treinta y cua t ro .—José María 
de Mesa.—El Secretario licenciado, 
José Santiago. 

Juzgado de primera itlStáncia 
de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en mér i tos de lo acordado én autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Ri
cardo Mar t ín Moro, en representa
ción de don Jesús Mart ínez Mart í 
nez, vecino de esta ciudad, contra 
don Baltasar Vega López, vecino de 
Benavente, sobre pago de tres rni l 
ochocientas pesetas de p r inc ipa l , 
intereses y costas, se sacan a públ ica 
subasta por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados 
como de la propiedad del ejectado. 

1. ° Un au tomóvi l o m n i b ú s , mar
ca «Fiat» de doce asientos, matr icu
lado en León, n ú m e r o 671 de 15 H.P., 
en buen estado de funcionamiento. 
Valuado en setecientas cincuenta 
pesetas. 

2. ° Un au tomóvi l o m n i b ú s , mar
ca «Rio» matriculado en León con 
el n ú m e r o 1.627 para diez y seis 
asientos, de 20 H. P., en buen estado 
de funcionamiento. Valuado en dos 
m i l pesetas. 

3. ° Un au tomóvi l turismo de cua
tro asientos, marca «De Dion Bou-
tón» de 10 H . P., matriculado en Za
mora, n ú m e r o 324, t a m b i é n en buen 
uso. Valuado en ciento cincuenta 
pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día 12 de Marzo p r ó x i m o 
y hora de las doce; advi r t iéndose : 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; y que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento púb l i co destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del ava lúo . 

Dado en Astorga a veinticuatro 
de F^ ^ nxo de 1834.—El Juez, Leo-

Estévez.—El Secreta-
riano Mart ín . 
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